
CÓMO CONSULTAR

S I T U A C I O N E S  D E

ACOSO SEXUAL, 
VIOLENCIA O 

DISCRIMINACIÓN 
DE GÉNERO

PASO A PASO:

Y DENUNCIAR

EN LA UCSC



¿Qué situaciones se 
consideran acoso 
sexual, violencia o 
discriminación de 
género?

Cualquier acción o conducta 
de naturaleza o connotación 

sexual, verbal, física, 
presencial, virtual o 
telemática no deseada, 
que atente contra la 
dignidad, igualdad, 
libertad o integridad 
física de la persona.

ACOSO SEXUAL



Toda distinción, exclusión o 
restricción, basada en el sexo, 
orientación sexual, identidad 
sexual o la expresión de género 
de una persona y que, 
careciendo de justificación 
razonable, le cause 
perturbación o amenaza en 
el legítimo ejercicio de sus 
derechos humanos.

Cualquier acción o conducta basada 
en el sexo, orientación sexual, 
identidad sexual o la expresión de 
género de una persona, que dañe su 
integridad o su libertad y pueda 
causar un daño o sufrimiento físico, 
sexual, psicológico o la muerte.

VIOLENCIA
DE GÉNERO

DISCRIMINACIÓN
DE GÉNERO
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Cuando se reconozca una situación de acoso 
sexual, violencia o discriminación de género:

Derivar a la 
Dirección de 
Género, donde 
podrán recibir 
apoyo y 
orientación.

¿Qué hacer si
alguien me consulta?

1

2

3

Escuchar 
con atención
y sin juzgar.

Contener validando 
emocionalmente, 
sin culpabilizar y 
sin pedir 
detalles.



Dirección de Género:
digen@ucsc.cl
+56 412347106
genero.ucsc.cl

Lunes a jueves: 
9.00 a 17.00 hrs.
Viernes: 
9.00 a 16.00 hrs.

5° piso
Edificio Central, 
Campus San Andrés 
UCSC

CONTACTO

HORARIO 
DE ATENCIÓN

¿Cómo consultar?



Acoso Sexual, Violencia de Género
y Discriminación de Género

EN LA UCSC DECIMOS NO AL


